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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2015-00108 
 
 

Mediante escrito allegado por vía electrónica, la apoderada judicial de la parte demandante solicita 

la suspensión del proceso esto en aras de atender requerimiento de la PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN, mientras se adelanta la consolidación de acuerdo de pago del proceso en cita con la 

UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS. A fin de proceder en ese sentido, se requiere a la parte 

demandante a fin de que informe al juzgado hasta que fecha se suspenderá el trámite. 
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